
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 19, hoy 25 de marzo de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 NORMA YANETH VÁSQUEZ DÍAZ 

Secretaria 
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Tipo de proceso: ORDINARIO LABORAL 

Radicado: 73001-31-05-001-2019-00128-00 

Demandante (s): María Ruth García Conde 

Demandado (s): Porvenir y Otros 

Asunto: Ordena entrega de dinero y termina el 
proceso  

 
Vencido el término de traslado de la liquidación del crédito conforme a la constancia 
secretarial que reposa en el expediente, sin que hubiere sido objetada dentro del 
término concedido, se observa que allí se incluyó la suma de $180.000 que fue fijada 
como costas a favor de la ejecutante, en el numeral 3º de la parte resolutiva del auto 
del 27 de enero del cursante visto en el registro 10 del expediente que dispuso 
seguir adelante la ejecución, sin que se hubiere liquidado esta suma por parte de la 
secretaría y por consiguiente no existe auto de aprobación, por lo que se debe 
modificar la liquidación de conformidad al Art. 446 del CGP. 
 
Sin embargo la parte ejecutada consignó a órdenes del juzgado el título 
466010001420530 del 07 de febrero de 2022 por la suma de $4.057.803, la que 
incluye el capital ejecutado y $180.000 de costas del proceso ejecutivo. 
 
Dicho esto, se ordenará aprobará la liquidación del crédito, se ordenará entregar el 
título, se levantarán las medidas cautelares y se archivarán las diligencias.   
 
Por  lo  expuesto se, R E S U E L V E: 
 

1. APROBAR la liquidación del crédito presentada por el apoderado de la parte 
demandante, fijada $4.057.803. 

2. ORDENAR la entrega a la demandante del título 466010001420530 del 07 
de febrero de 2022 por la suma de $4.057.803, pago que se realizará a la 
demandante MARY RUTH GARCÍA CONDE CC 38.241.722 conforme lo 
solicita su apoderado. 

3. DAR POR TERMINADO el proceso por pago de la obligación. 
4. LEVANTAR las medidas cautelares decretadas.  
5. En firme este proveído archívense las diligencias previas las constancias de 

rigor. 
 
NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

Juez 
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